
 

RESOLUCIÓN 

ELECTRONICA 

    

  

APRUEBA Y SANCIONA CONTRATO DE ARRENDAMIENTO 
FUNCIONARIO ENTRE SERVIU REGIÓN DE ANTOFAGASTA Y 

FUNCIONARIO QUE INDICA 

 

Antofagasta, 06 MAR. 2025 

 

RESOLUCIÓN EXENTA Nº 451 

   

                                                            

 

VISTOS:  

 

Lo dispuesto en la Ley Nº 18.575, Orgánica Constitucional de Bases Generales de la 

Administración del Estado, en su texto refundido mediante DFL. Nº 1/19.653 del 2000; la Ley 

N° 19.880 de Bases de los Procedimientos Administrativos; La Resolución N° 36 de fecha 19 de 

diciembre de 2024 de la Contraloría General de la República que fija normas sobre exención del 

trámite de toma de razón; las facultades que me confiere el D.L. Nº 1.305 de 1975 (V. y U.); 

D.S. Nº 355 (V. y U.) de 1976, que establece el Reglamento Orgánico de los Servicios de Vivienda 

y Urbanización; el Decreto exento R.A. 272/12/2025 del 17 de febrero 2025, de la Subsecretaria 

de Vivienda y Urbanismo, que me designa como Director de SERVIU Región de Antofagasta, 

dicto lo siguiente: 

 

CONSIDERANDO: 

 

1. La Resolución Exenta N° 2520 de 13 de agosto de 2018, que aprueba el procedimiento 

para la evaluación y entrega del beneficio de arriendo funcionario dentro del Serviu 

Región de Antofagasta. 

 

2. La Resolución Exenta N° 394 de 02 de marzo de 2020, que instruyó catastro, 

actualización y revisión de los inmuebles de propiedad de Serviu Región de Antofagasta, 

entregados en arriendo funcionario o en cualquier otra condición.  

 

3. La disponibilidad de viviendas de propiedad de Serviu Región de Antofagasta, para que 

sean utilizadas por los funcionarios que tengan necesidad de una solución habitacional 

temporal, de acuerdo con lo establecido en el Artículo 91 del DFL N° 29 de 2004, y en la 

resolución exenta N° 2520 de fecha 13 de agosto de 2018 de Serviu Región de 

Antofagasta.  

 

4. La oferta de vivienda de propiedad de Serviu Región de Antofagasta, para postular al 

arriendo funcionario, difundido masivamente mediante correo electrónico de fecha 16 de 

enero de 2025. 

 

5. Que, el arriendo funcionario de la propiedad ubicada en calle Uruguay N° 1049, Casa 

N° 08, Sector El Olivar, comuna y Región de Antofagasta, fue entregado a don 

WILLIAMS ADOLFO CORTÉS MARTÍNEZ, Analista de Proyectos, funcionario, grado 

12° E.U.R. del estamento de profesionales de Serviu Región de Antofagasta, luego de un 

proceso de selección con ocasión de llamado abierto a todos los funcionarios del servicio.  

 

6. La Resolución Exenta N° 353 de 21 de febrero de 2025 que adjudica en arriendo 

funcionario para primer llamado 2025 a don WILLIAMS CORTÉS MARTÍNEZ, resultado 

del concurso abierto a los funcionarios del servicio, acto administrativo mediante el cual 

se le entregó en arriendo el inmueble de propiedad de este servicio público ubicado en 

calle Uruguay N° 1049, Casa N° 08, Sector El Olivar, comuna y Región de Antofagasta, 

Rol SII 1352-23. 

 

7. El contrato de arrendamiento suscrito con fecha 04 de marzo de 2025, entre este servicio 

público y el funcionario beneficiado donde constan todas las condiciones del arriendo 

entregado, dicto lo siguiente: 

 

 

 

R E S O L U C I Ó N: 



 

 

I. SE APRUEBA Y SE SANCIONA el contrato de arrendamiento de vivienda de propiedad 

de Serviu Región de Antofagasta y Williams Adolfo Cortés Martínez, funcionario grado 

12° E.U.R. del estamento de profesionales, Analista de Proyectos de la Unidad de 

Proyectos y Costos del Departamento Técnico de Construcciones y Urbanización de este 

Serviu Región de Antofagasta, de acuerdo con lo indicado en la parte considerativa de la 

presente resolución. El contrato suscrito, corresponde al que se inserta a continuación:  

 

 

 
 



 

 

 

 

 
 

 

 



 

 

 

 

 
 

 



 

 

 

 

 
 

 

II. TÉNGASE PRESENTE que este acto administrativo no está afecto a presupuesto. 

 

III. INSTRÚYASE, que a fin de dar cumplimiento a lo establecido en la Resolución Exenta 

N°44 de 10 de enero de 2024, que el presente acto administrativo debe ser publicado en 

el Sistema de Transparencia Activa de Serviu Región de Antofagasta, dentro del plazo de 

10 días contados desde su formalización, para ello la encargado/a del Departamento 

jurídico deberá ingresarlo al portal www.documentos.minvu.cl, y remitirlo a junto con 

planilla Excel respectiva a la Unidad de Informática de este Servicio Regional. 

 

 

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE 

 

  

VÍCTOR EDUARDO GÁLVEZ ASTUDILLO 

DIRECTOR SERVIU REGION DE ANTOFAGASTA 

          

MBS/MMT 

 

DISTRIBUCIÓN: 

 
- WILLIAMS CORTÉS MARTÍNEZ WCORTES@MINVU.CL 

- CONTRALORÍA INTERNA NFROJASR@MINVU.CL 

- UNIDAD DE GESTIÓN DE SUELOS MCORTEST@MINVU.CL 

- SECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN AVEGAA@MINVU.CL 

- DEPARTAMENTO JURÍDICO 
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